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HECHOS RELEVANTES 

CORRESPONDIENTES A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
AL 30 DE JUNIO DE 2017 
 
 
Hecho Esencial enviado a Superintendencia de Valores y Seguros, en carta del 28 de 
abril de 2017. 

 
Con fecha 28 de abril de 2017 se llevó a cabo la Junta Anual Ordinaria de Accionistas de esta 
sociedad, en donde, en lo sustancial, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
1. Se aprobó la Memoria y Balance General del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2016. 
2. Se acordó pagar un dividendo a contar del día 23 de mayo de 2017 de USD 0,00281 por 
acción, lo que significa la cifra total de USD 2.569.517,25 equivalente al 50% de la utilidad del 

ejercicio 2016 y destinar el remanente a la cuenta patrimonial de Ganancias Acumuladas.  El 
dividendo será pagado en moneda nacional, al tipo de cambio dólar observado para el día de 
cierre del registro de accionistas que da derecho a él, esto es, al quinto día hábil anterior al del 
pago. 
3. Se designó como auditores externos para el ejercicio 2017 a los Sres 
PriceWaterhouseCoopers. 
4. Se acordó fijar la remuneración del Directorio en 28 Unidades de Fomento por concepto de 

dieta por asistencia a sesiones y 28 Unidades de Fomento como gasto de representación, 
correspondiéndole el doble al Presidente y 1,5 veces al Vicepresidente.  Asimismo, se fijó una 
participación del 2% de las utilidades del ejercicio 2017, para ser distribuida entre los señores 
Directores, correspondiéndole también el doble al Presidente y 1,5 veces al Vicepresidente. 
5. Se acordó que la remuneración del Comité de Directores y su presupuesto, serán los mínimos 

que establece la Ley de Sociedades Anónimas. 

6. Se acordó efectuar las publicaciones que los estatutos y la legislación vigente exigen, 
correspondientes al ejercicio 2017, en el diario El Mercurio de Valparaíso. 
 
 
Hecho Esencial enviado a Superintendencia de Valores y Seguros, en carta del 26 de 
mayo de 2017. 
 

En sesión extraordinaria realizada con fecha de ayer jueves 25 de mayo de 2017, el Directorio 
de la sociedad aprobó la suscripción de dos contratos de fletamento por tiempo con la Empresa 
Nacional del Petróleo (ENAP), por un período de cinco años cada uno, de dos buques tanqueros 
petroleros, que CMC adquirirá para estos fines, para el transporte de productos limpios, de 
aproximadamente 50 mil toneladas de DWT. La suscripción de los referidos contratos se produce 
como resultado de la adjudicación por parte de ENAP a Compañía Marítima Chilena S.A. (“CMC”) 
de los referidos contratos de fletamento, cuyas naves serán destinadas por ENAP al transporte 

de combustibles principalmente entre puertos del territorio nacional. 

 
Las dos naves serán adquiridas por parte de CMC de los armadores STI Sapphire Shipping 
Company Limited y STI Emerald Shipping Company Limited, ambos domiciliados en Marshall 
Islands, donde las naves se encuentran actualmente registradas.  El precio de compra es de 
28,2 millones de USD cada nave, el cual será financiado parcialmente por préstamos (separados 

o individuales) del banco chileno BICE y el banco alemán DVB, cada uno por 20 millones de USD 
y el saldo con recursos propios. 
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Los aludidos contratos de crédito contemplarán condiciones habituales para este tipo de 

financiamientos, como es una primera hipoteca sobre cada una de las naves y prenda sobre 
cada uno de los contratos, entre otros.  Asimismo, se requerirán garantías o cauciones 
personales a ser otorgadas por la sociedad matriz Grupo Empresas Navieras S.A., en condiciones 
de mercado. 
 
La fecha de concreción de la adquisición de las naves – las cuales serán matriculadas en el 

Registro de Naves de Chile – se estima para la segunda quincena del mes de junio. 
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